
 

REPUBLICA ARGENTINA 

PROVINCIA DEL CHUBUT 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y CONTROL 

DEL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 

MUNICIPIO DE RAWSON 

 

ORDENANZA 5763 

VISTO:  

                  La Ordenanza Nº 3252; y  

CONSIDERANDO:  

  Que el Artículo 4º de la misma estipula que los responsables de  establecimientos deben 

adecuar sus efluentes a la Ordenanza mencionada en el Visto; 

  Que su Artículo 7º establece la documentación que debe presentar el responsable de un 

establecimiento al instalarse, para obtener la aceptación provisoria del proyecto;  

  Que el Artículo 8º de la misma establece la obligatoriedad por parte de las empresas de 

facilitar al Departamento Ejecutivo Municipal, toda información referente a la gestión de los efluentes 

líquidos;  

  Que su Artículo 9º contempla en su segunda parte el deber del propietario de efectuar toda 

modificación o ampliación a las unidades del tratamiento si surgiere de los resultados analíticos del efluente; 

  Que en el Artículo 11º, la Ordenanza establece la obligatoriedad de las firmas comerciales, 

sociedades, empresas o personas de existencia real o ideal que adquieran un establecimiento industrial en 

funcionamiento o en condiciones de funcionar, de dar estricto cumplimiento a la misma; 

  Que por el Artículo 30º se establece el régimen de sanciones al incumplimiento de algunos 

artículos;  

  Que no se incluye en el Artículo 30º el incumplimiento a los artículos 4º, 7º, 8º, 9º y 11º, por 

parte de los responsables de los establecimientos; 

  Que es necesario modificar el Artículo 30º para incluir las sanciones al incumplimiento de 

los artículos mencionados en el párrafo anterior, a fin de hacer eficiente la aplicación de la Ordenanza, y 

lograr un manejo correcto y ambientalmente adecuado de los efluentes líquidos originados en 

establecimientos productivos;  

POR ELLO: 

              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de 

sus facultades legales, sanciona la siguiente: 

                             O  R  D  E  N  A  N  Z  A:  

Artículo 1º.- Modifíquese el Inciso a) del Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3252, el que  

quedará redactado de la siguiente manera:  

                      “Inciso a) Una multa de 1.000 (mil) módulos municipales a la primera infracción a los 

Artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 11º, 20º, 21º y 22º”. 

Artículo 2º.- Modifíquese el Inciso b) del Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3252, el que  

quedará redactado de la siguiente manera: 

                     “Inciso b) Una multa de 500 (quinientos) módulos municipales a la primera infracción de los 

artículos 8º, 10º, 14º, 15º, 16º, 17º, 18º y 19º” 
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Artículo 3º.- Modifíquese el Inciso c) del Artículo 30º de la Ordenanza Nº 3252, el que  

quedará redactado de la siguiente manera: 

                     “Inciso c) Una multa de 250 (doscientos cincuenta) módulos municipales a la primera 

infracción a los Artículos 7º, 9º, 12º, 13º y 25º” 

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal,                       

Publíquese y cumplido Archívese.- 

                            Dada en la Sala de Sesiones ¨Enriqueta  Elena Mare¨ del Honorable Concejo Deliberante de 

la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los    un días del mes de diciembre del año dos 

mil cuatro. -  

 

 MARISA FABIANA CONDE AIDA  DA  RIF 
 SECRETARIA LEGISLATIVA PRESIDENTE 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

15.12.04 

POR ELLO: 

          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON: 

                                           R E S U E L V E:  

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº  5763/04.- 

Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese y cumplido 

Archívese.- 

 

Firmado: Arq. Pedro Jorge Planas – Intendente – Municipalidad de Rawson 

María Rosa Evans – Secretaria de Gobierno – Municipalidad de Rawson 

 


